
 
 

Ecopetrol informa decisión de la ANLA sobre Lisama 158 
 

Ecopetrol S.A. (BVC: ECOPETROL, NYSE: EC) informa que fue notificada de la decisión 

de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) de imponer una multa por 

$5.155 millones a la Empresa, dentro del proceso por el afloramiento en inmediaciones del 

pozo Lisama 158, ocurrido en marzo de 2018.  

 

Dicha entidad administrativa impuso la mencionada multa por estimar que las acciones de 

tipo operacional adelantadas por Ecopetrol no fueron adecuadas, posición que no comparte 

la Compañía. Ecopetrol evaluará y presentará ante la ANLA los argumentos de tipo técnico 

que demuestran que desde el momento en que se evidenció el afloramiento, la Empresa 

atendió la contingencia, según el nivel de la emergencia, disponiendo de todos los recursos 

técnicos, económicos y humanos necesarios para superarla.  

 

En el referido trámite gubernativo, la ANLA  exoneró de otros cargos a la compañía al 

considerar que “… activó y ejecutó a plenitud las gestiones para implementar el plan de 

contingencia”, e indicó que se adoptaron de manera diligente las medidas de manejo 

ambiental previstas en dicho plan. 

Bogotá D.C., Enero 29 de 2020 

 

----------------------------------------- 

Ecopetrol es la compañía más grande de Colombia y es una empresa integrada en la cadena del petróleo, 

ubicada entre las 50 petroleras más grandes del mundo y entre las cuatro principales en Latinoamérica. Además 

de Colombia, en donde genera más del 60% de la producción nacional, tiene presencia en actividades de 

exploración y producción en Brasil, Perú, México y Estados Unidos. Ecopetrol cuenta con la mayor refinería de 

Colombia y la mayor parte de la red de oleoductos y poliductos del país. Este comunicado contiene 

declaraciones relacionadas con las perspectivas del negocio, estimaciones para los resultados operativos y 

financieros y afirmaciones relacionadas con las perspectivas de crecimiento de Ecopetrol. Todas ellas son 

proyecciones y, como tal, están basadas únicamente en las expectativas de los directivos en relación con el 

futuro de la empresa y su continuo acceso a capital para financiar el plan comercial de la compañía. La 

realización de dichas estimaciones en el futuro depende del comportamiento en las condiciones de mercado, 

regulaciones, competencia, desempeño de la economía colombiana y la industria, entre otros factores; por lo 

tanto, están sujetas a cambios sin previo aviso. 

 
Para mayor información puede contactar a:  
 
 
Fernando Suarez Tello 

Gerente Mercado de Capitales (E) 
Teléfono: +571-234-5190  
Correo electrónico: investors@ecopetrol.com.co   
 

 
Relaciones con los Medios (Colombia)  

Jorge Mauricio Tellez  
Teléfono: + 571-234-4329  
Correo electrónico: mauricio.tellez@ecopetrol.com.co  
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